
 
 
 
 

ASOCIACIÓN VALENCIANA 
DE 

ASESORES INMOBILIARIOS 
 

Rg: Conselleria de Treball i Afers Socials.- D.L. 330 – Generalitat Valenciana 
 
 

Valencia, 3 de Marzo de 2023 
 

 
B.O.E. Nº 52 de Jueves 02-03-2023:  

  
- Modificación Disposición Adicional Sexta Ley 2/2017 de 03-02-2017, 

por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana - 
  

Nos ponemos en contacto con Vd., desde la Asociación Valenciana de 
Asesores Inmobiliarios-AVAI, para poner en su conocimiento una información 
de máxima actualidad relacionada con la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) núm. 52 del día de ayer, 02-03-2023, de la modificación de 
la Disposición Adicional Sexta. Agentes de Intermediación Inmobiliaria y su 
Registro, que queda redactada en el artículo 84 (páginas 31153 y 31154) de la 
mencionada publicación.  
 
Para facilitarle el acceso a la misma, en páginas siguientes le remitimos el artículo 
84 en cuestión (texto íntegro extraído del BOE núm 52 de 02-03-2023). 
 
Quedamos a su entera disposición, 
Dpto. de Gestiones y Administración A.V.A.I. 
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